
 

1 
Toda la información contenida en este Boletín Informativo, es criterio de la ”Asociación de Agentes Aduanales de Piedras Negras, A.C.”, por lo 
que la toma de decisiones y los resultados que se obtengan por el uso de la información es responsabilidad exclusiva del usuario, en el entendido de 
que la “Asociación de Agentes Aduanales de Piedras Negras, A.C.”, no tendrán ninguna responsabilidad. 

Folio : OA-2019-005 
Asunto: Incidencias DODA 
Fecha: 21/01/2019 

 

A todos los Usuarios: 

En relación a los errores que se han presentado a la hora de generación del Documento para el 
Despacho Aduanero (DODA) me permito informar que ya se ha reportado dicha situación a CAAAREM  
indicándonos que se encuentran revisando la problemática, sin embargo, este puede generarse 
mediante el portal del SAT.  

Por este mismo medio se informará la reanudación del sistema con el fin de generar DODA con 
normalidad. 

Sin otro en particular, saludos cordiales.  

Atentamente:  
 

Operación Aduanera 
Lic. Laura Lorena Jiménez Riojas 

 


